
  

NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A SU 
VEZ ES SOCIA O ACCIONISTA DE COMPAÑÍA ECUATORIANA 

  

1. COMPAÑÍA ECUATORIANA 
NOMBRE: ADMINISTRACION Y ASESORÍA S.A. ADMIVASA 
NÚMERO DE EXPEDIENTE: 143519 
NOMBRE Y CARGO DEL REPRESENTANTE LEGAL: ING. MAGGIC ARROYO PINCAY 

2. COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD ECUATORIANA 
NOMBRE: EUROPE COMPANIES 21 S.A 
NACIONALIDAD DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA: ESPAÑOLA 
DOMICILIO: PASEO DE GRACIA 421, 4TA PLANTA, 08007 BARCELONA . 

NOTA 1.- A este formulario se debe acompañar una certificación extendida por la autoridad competente del país de origen o 
Cónsul del Ecuador en la que se acredite que la sociedad en cuestión se encuentra legalmente existente en dicho pais, 

3. APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA 
ECUATORIANA 
NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS: TATIANA PAOLA SANTACRUZ DILLON yA 
NACIONALIDAD: ECUATORIANA 
NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN PERSONA: 0926582388 
DOMICILIO: PRADERA 3 

4. DATOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA 

  

  

          

No. Nombres y Apellidos completos Estado Civil Nacionalidad Domicitio 

1 NOVOSLOBDSKAYA 
NICOLAAS VAN DOEVEREN |. ———- — HOLANDESA STEET 23, BUSINESS 

CENTER MEYERHOLD, 
LL | T FLOOR, OFICCE 721. 
  

P ÉMA DEL na AA : 2 
ADMINISTRADOR O FUNCIONARIO DÉ LA SOCIEDAD 
EXTRANJERA DO APODERADO LOGAL 

Nota 2.- Si este formulario hubiere sido otorgado en el exterior, deberá estar autenticado por Cónsul 
ecuatoriano o apostillado 

* FECHA DE PRESENTACIÓN 20 1M al 
AÑO Ss DIA 

EL PRESENTE FORMULARIO NO SE ACEPTARÁ CON ENMENDADURAS O TACHONES. 

 



        DEA 
Cie 

Guayaquil, Febrero del 2014 

Señores . 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

Ciudad.- 

ING. MAGGIC ARROYO PINCAY, en calidad de Representante Legal de la compañía 
ADMINISTRACIÓN Y ASESORIA S.A. ADMIVASA con Exp. 143519 detallo a 
continuación la nómina de accionistas de la compañía EUROPE COMPANIES 21 
S.A, actual accionista de mi representada. 

ROPE COMPANI 1S.A. / 

Accionista Participación 

NICOLAAS VAN DOEVEREN 100% y 

A 

ING.-MAGGIC ARROYO PINCAY 
ADMINISTRACIÓN Y ASESORÍA S.A. ADMIVASA 
REPRESENTANTE LEGAL 

  

CALLE CHIMBORAZO No. 203 Y VÉLEZ EDIFICIO CHIMBORAZO PISO 2 OFICINA 1 
TELÉFONO: 045000589
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NUMERO: 

DECLARACION JURAMENTADA 
QUE EFECTUA LA SEÑORITA 

TATIANA PAOLA SANTACRUZ 

DILLON EN SU CALIDAD DE 

APODERADA ESPECIAL DE LA 

COMPAÑÍA EUROPE 

COMPANIES 21 S.A 

Cuantia: INDETERMINADA .--ooinnomamemmammmsnm=ee=mms 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, hoy siete de febrero del 

dos mil catorce, ante mí, abogado EDUARDO ALBERTO 

FALQUEZ AYALA, NOTARIO TITULAR SEPTIMO DEL 

CANTÓN GUAYAQUIL, comparece la señorita TATIANA 

PAOLA SANTACRUZ  DILLON, Quien declara ser 

ecuatoriana, soltera, ejecutiva, en mi calidad de 

APODERADA ESPECIAL /de la compañía EUROPE 

COMPANIES 21 S.A.,-1al como consta del Poder Especial 

que se adjunta a la presente como documento habilitante----"-- 

La compareciente es mayor de edad, domiciliada “én esta 

ciudad de Guayaquil,“personas capaces para obligarse y 

contratar a quien por haberme presentado sus respectivos 

documentos de identificación de conocer doy fe, la 

misma que comparece a celebrar esta escritura pública de 

DECLARACION JURAMENTADA, sobre cuyo objeto y 

resultados está bien instruida, a la que procede de una 

manera libre y espontánea y para su otorgamiento expone lo 

SIBUIeNte
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SEÑOR  NOTARIO.- En el registro de escrituras 

públicas a su cargo sírvase incorporar una de declaración 

juramentada al tenor de las siguientes  cláusulas:----" 

PRIMERA: IINTERVINIENTE.- Comparece al 

otorgamiento de la presente escritura pública de * 

declaración  juramentada la señorita TATIANA PAOLA 

SANTACRUZ. DILLON, “ón su calidad de APODERADA 

ESPECIAL, de la compañía EUROPE COMPANIES 21 

S.A./ tal como consta del Poder Especial que se adjunta ala 

presente como documento habilitante. ooo 

SEGUNDA: DECLARACION: JURAMENTADA.- La 

señorita TATIANA PAOLA SANTACRUZ DILLON, en su 

calidad de APODERADA ESPECIAL, de la compañía 

EUROPE COMPANIES 21 S.A., para efectos de fines 

legales bajo juramento Declara que su representada tiene una 

nómina de Socios Accionistas conforme consta en los 

documentos que se adjunta como habilitante.- Adjunto como 

habilitante la copia del Poder y Certificado de Existencia 

otorgado por la Sociedad Extranjera.- Es todo cuanto puedo 

declarar en honor a la verdad.- Anteponga y agregue Usted, 

Señor Notario, las demás estipulaciones de estilo, para la 

plena validez y perfeccionamiento de la presente escritura 

pública de declaración juramentada.- Hasta aquí su 

exposición y sus documentos habilitantes agregados, todos los 

cuales, en un mismo texto, quedan elevados a escritura 

pública.- Yo, el Notario, doy fe que, después de haber 

sido leída, en alta voz, toda esta escritura pública al 

r 

.



  

Don Gerard Garcia-Gaasul Rovira, persona física representante de Amicorp de ESPAÑA, 51, 
sociedad que es adminisirador único de ta comparte mercantil EUROPE COMPANIES 21, S.A,, 

compañia debidamente constituida con esreglo a la Lay espeñols en techa 18 de Juñio de 2011, 
O Do Placa Col O DS Pa OD O 

su Protocolo, con domicilio en Plaza Calalunya Nt 20, Ya Planta, 080072, Bercelona, e inscrita 
en el Registro Mercantl de Barceiona en el Tomo 42896, Foo 101, Hoja B 419917, y con 

O E a opc la Compañia), por medio sel 
presente documento otorga PODER ESPECIAL, pero amplto y bestente como en Derecho se , 
requiera a favor de: 

- Doña Taliana Paola Sentecniz Dilon, cudadana Ecuatoriana con cádula de ldenidad 
número 092859238-8; 

Pera que en nombre y representación de la Compañta pueda: 

+. realzar cualquier trámite o diligencia y presentar cuento escrito, documento, solicitud o 
formulario que pueda ser necesario ante cuelquier Organismo Público yo privado 
Ecuatoriano [incluyendo pero sin limitarse a: Contraloría General del Estado, Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social, Banco Central, Ministerio de Relaciones Laborales, 

intendencia de Compañías, Servicio de Rentas Internas SAI, etc.) y ante lodos les Super 
organizaciones comerciales y no comerciales Ecumtorlanas, especificamente en rotación / 
a la provizlón de los documentos que deben ser presantados ente la Superiiendoncia 
de Commelas en la República del Ecuado! de acuerdo a laz normas de le Ley de 
Compañias vigente en dicho país; 

2  pepparer, fimer y presenter cuaiquier soficlud y tods clase de documentos que sean 
requeridos para; cumplir lo precedente; y 

3, representer e la Compañia con derecho e voz y volo-en les Juntas Generales de 
Accionistas, ya seen Ordinarias o Exracricaias, de laz sociedades Plan Verde Grupo 

Foremal 3.A. SA y Admiiatación y Anesodía S.A (Admivasa) que tengan a bíen 
celebrarse, pudiendo tomar cuekquler decisión o resolución » nombre de EUROPE 
COMPANIES 21, S.A. Asi mismo, el ppoderado queda facultado para suscribir el acta 
corras] lente, y cusiquier otro Instrumento y documento que se trote o reaubtvo en 
las Generales de Acelontstas de las sociedades Plan Verde Grupo Forestal S.A, 

y y Asesoría S.A. (Admivasa). 

El Apoderado, sosptendo y actuado de cuerdo con el encargo conferido mediante el presente 
documento, acuerda mantener hademna al FIRMANTE conta cualquier responsabilidad, 
obligación, reclamo, costo o expensa y acuerda rembolsar las mismas (incluyendo costos 
legales y gastos) que el FIRMANTE sufre o tenga que incusir como resultado de la ejecución 
de los actos aulorizados en este Poder o come consecuencia de la ejecución qua del mismo 
realice el apoderado. 

Ej Apoderado deberá informar al FIRMANTE con toda la Información, cifras, hechos y 
transacciones en las cuales entren a resiloen como restllado del presente poder, y deberá 
remitir copla de todos los documentos que sean ejecutados con base en el presenta poder al 
FIRMANTE. 

A 
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08/2013 

  

Ente poder termina el 31 de marzo de 2015, sujeto al derecho de la Svcisdad de revocirlo 
antes. Esta terminación 1o Invaléda runguna da íás ácclonés y cóntiatos tuaciltas por el 

Apodárado com erasriidad ula lech de Favocación  tominación. 

Flemiedo en Borocione a los 2. dtas del mes de eritro de 2014, 

  

Prnsin la, SL 
polen 

Europe Companies 21, 8.4. 
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PADEL ENCUIERO PARA DOGUSICATOS EITATID, PS 

B500298395 

    
ales el agregado al documento en el que figura la firma de DON VICENTE PONS LLACER, 
BRACELONA, Colegio Notarial de Cataluña, en copla de Acta, número 108/2014, a instancia de 
COMPANIES 21, S.A,, en el follo número BS0870013 de papel exclusivo para documentos 

  

  

notariales. 

APOSTILLE 

(Conventlon de la Haye du 5 octobre 1961) 

1. Pale; España 
Country / Pays: 

El presente documénto público 
his public document / Le prósent acte public 

2. ha sido firmado por DON VICENTE PONS LLACER 
has been signed by 
a étá signó par 
3, quiah actún en calidad de NOTARIO 
acling in the:capacity ot 
agiérant en quallta de 
4, y está revestido del sollo/timbre de la Nolaría 
bears ihé 298) / stamp of 
est revátu du scoauñtimibre dé 

Certificado 
Certified / Atiestó 

   

    
   

       
   

By! par 

8. bajo él número 3329/2014 

6.en BARCELONA $, el día 27 de enero de2014 
atía the /le 
7. por: DON ESTEBAN CUYÁS HENCHE, SECRETARIO DEL COLEGIO NOTAR[AL DECATALUÑA 

N*/ aous n* 

9. Sello / timbre: 40. Firma: 
Soal / stamp: Signature / Signaluj 
Sceau / timbre:      

( 
Lo, 

y   

Esteban Cuyás Henche 
Secretario 

  

    

    
   

   

Esta Apostilla cestifica únleamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatarlo del documento haya acluado y, en su 
caso, la identidad del sello o timbre del que sl documento público estó revestido, 
Esta Apostilla no carilfica al contenido del documento para sl cual se expidió. 

This Apostille ority dartiflos tHe authenticiy of the signalure and the capacity of the person who has signed the public document, and, 
re appropriate, the identily of the seál or stamp which the public document bears. 

ls Aposlifa does not certify Ihe content of the document tor which A was issued. 

fte Apostillo altesta uniquement la váracitó de la signalura, ta quatité en laqualle le signatalre de Pacto a ágl et, le das 
Want Fidentiló du scesú ou timbre dont cel. acte public ést révélu, 

Cette Aposlllla no cerlifio pas le contenu de Facto pour laquel elle á été ámiso. 

 



PAPEL ENÓLOBELO PANA DOMEIIOGUCIAVA ES 

850870018 

  

VICENTE PONS LLÁCER 
Notario 

Ronda Universidad, 35 1%, 
08007 BARCELONA 

Tel 933 024 000 / 934 960 990 

Fax 934 120 946 

  

      

NÚMERO CIENTO CINCO 

OTORGANTE: “EUROBE COMPANIES 21, S.A,” -=-==-=-=-=- 

En Barcelona, mi residencia, a veinticuatro de 

Enero de dos mil catorce. e e o 

Ante mi, VICENTE PONS LLACER, Notario del 

Ilustre Colegio Notarial de Cataluña, ---------=--==- 

COMPARECE: 

DOÑA MARTA SOLA RUIZ, mayor de edad, soltera, 

Abogado, con domicilio profesional en  08002- 

Barcelona, Plaza Cataluña, número 20, 9% planta, 

con D.N.T. número GIBTBETTZ. 

INTERVIENE en nombre y representación, como 

Mandataria Verbal, de la compañía mercantil 

denominada “EUROPE COMPANTES 21, S.A.", domiciliada 

en 08002-Barcelona, Plaza Cataluña, número 20, 9* 

planta, constituida por tiempo indefinido mediante 

escritura autorizada por el Notario Valencia, Don 

Jósé Corbi Coloma, el 18 de julio de 2.011, numero



  

212 de protocolo; tiene por objeto, entre otros, 

la adquisición, tenencia, disfrute, y 

administración, dirección y gestión de títulos 

valores y/o acciones representativas de los fondos 

propios de sociedades o entidades constituidas en 

territorio español o fuera de el, pudiendo realizar 

toda clase de inversión mobiliaria por cuenta 

propia, dejando fuera las actividades objeto de la 

legislación de instituciones de inversión colectiva 

y las de Mercado de Valores, etc.; INSCRITA en el 

Registro Mercantil de Barcelona, al tomo 42.936, 

folio 101, hoja B-419917, inscripción 2*; con 

C.1I.F. numero A-98367798. -—-=="—==== >> de 

Actúa en virtud de amplias facultades que le 

han sido concedidas verbalmente, según asegura bajo 

su responsabilidad. La entidad “EUROPE COMPANIES 

21, S.A.", ratificará posteriormente y a la mayor 

brevedad posible, todo lo otorgado en esta 

OSCTÁ(ULA. TT 

La identifico por su documento de identidad que 

exhibe y, según interviene, juzgo con interés 

suficiente para instar la autorización de la 

presente acta, después de advertirles yo, el  



PAPEL ESCLLLOJO PATA DICRIENAOS VOTAMAL ES. 

BS0870017 

08/2013 

  

Notario, de que para la plena efectividad de esta 

acta es necesaria la ratificación de la entidad 

répresentáda verbalmente a cuyo efecto, DICE: --=-- 

I.- EXHIBICIÓN DE DOCUMENTO, -——""—“=========-=-- 

La señora compareciente me entrega un 

documento que leo a efectos de juzgar su licitud y 

legalidad. ---======mnoo o an 

11.- LEGITIMACIÓN DE FIRMAS. -=-----======== mo 

La señora compareciente me requiere para que 

legitime lá firma al pie del referido documento, a 

cuyo efecto reconoce que ha sido puesta, por Don 

Gerard Garcíia-Gasull Rovira en su calidad de 

persona física representante de la mercantil 

AMICORP DE ESPAÑA, S.L. (Sociedad Unipersonal), 

Administradora |únicta de la compañía mercantil 

denominada “EUROPE COMPANIES 21, S.A”, y 

manifestando que tiene que surtir efectos en 

ECUADOR e no. 

A los efectós de completar el alcance de la 

legitimación, tal como interviene, afirma: Que 

conote el contenido del referido documento; que ló 

ha firmado libre y voluntariamente y que es su 

 



  

voluntad que surta los efectos que sean propios del 

mismo, según la legislación española o extranjera 

que le sea aplicable. “====—==—===meooonmnnoooo - 

Precisa el alcance de la rogación en el sentido 

de pedir de mí, el Notario, que al verificar la 

legitimación de las firmas haga constar 

simultáneamente su identidad. =-=-=-=====-on-uo- 

Atendiendo al requerimiento efectuado procedo a 

continuación a extender la legitimación de firma 

solicitada, con el alcance que queda expresado. --- 

I11,- PROTOCOLIZACIÓN Y AUTORIZACIÓN. ---===--- 

Y a requerimiento de la señora compareciente 

protocolizo con esta matriz fotocopia, cotejada por 

mí con su original, del reseñado documento. "====-= 

IV.- OTORGAMIENTO Y AUTORIZACIÓN. ==-========-== 

CLAUSULA LOPD (PROTECCION DE DATOS).De acuerdo 

con lo dispuesto por la Ley Orgánica 15/99, el/los 

compareciente/s queda/n informado/s y acepta/n la 

incorporación de sus datos personales a los 

ficheros informatizados de esta Notaría, que se 

conservarán en la misma con carácter confidencial, 

sin perjuicio de las remisiones de obligado 

cumplimiento. Su finalidad es la formalización del 

presente instrumento público, su facturación y, en  



Par RNCREVO PRA DOCIALERTOR ESTA L ES 

BS0870016 

08/2013 

  

su caso, seguimiento posteriór y las funciones 

propias de la actividad notarial. El responsable de 

estos datos es el propio Notario autorizante del 

Pere de. A e ta 

Doy cumplimiento al requisito de la lectura de 

este instrumento público, de acuerdo ron el 

artículo 25-2 de lá Ley Orgánica del Notariado, 

manifestando la parte requirente que ha quedado 

enterada de su contenido y firma a mi presencia. -- 

De haber identificado a lá parte compareciente 

por el medio supletorio de su documenta de 

identidad, y del «contenido de este instrumento 

público, que ha quedado redactada conforme a la 

lengua oficial elegida por la requirente, yo el 

Notario, doy fe, así como de ir extendido en tres 

folios de papel timbrado del estado exclusivo para 

documentos notariales, serie BQ, números 4778284, 

4778285 y el presente. “=== A 

Sigue la firma de la compareciente. Signado. 

VICENTE PONS LLÁCER. Rubricado. Está el sello de la 

A - 

DILIGENCIA.- El mismo día trás la autorización 

 



  

del Acta precedente, autorizada por mí, extiendo 

en el documento reseñado, tras la firma del señor 

Gerard Garcíia-Gasull Rovira, el siguiente 

testimonio:   

Yo, VICENTE PONS LLÁCER, Notario del Ilustre 

Colegio Notarial de Cataluña, con residencia en 

Barcelona, DOY FE: De que considero legítima la 

firma que antecede de DON GERARD GARCÍA-GASULL 

ROVIRA, mayor de edad, abogado, de nacionalidad 

española, casado, y vecino de 08002-Barcelona, 

Plaza Cataluña, número 20, 9% planta, con D.N.I, 

número 33.918.245-F y con pasaporte español número 

AE229015, ambos vigentes; por ser de mi conocida 

por constar en varios documentos de mi protocolo, 

hallándose con capacidad, y tras manifestar que 

conoce y consiente el contenido del documento, 

según resulta del Acta por mí autorizada, número 

105 de protocolo. El señor Gerard García-Gasull 

Rovira, actúa como persona física representante de 

“AMICORP DE ESPAÑA, S.L.”, que es Administrador 

Único de "EUROPE COMPANIES 21, S.A.", Barcelona, a 

veinticuatro de enero de dos mil catorce. 

De todo lo cual, yo el Notario, doy fe. 

Signado. VICENTE PONS. Rubricado. Está el sello de  



PAGEL UXCLUBIVO PARA DEGURENAOR INTARIA ES. 

B50870015 

08/2013 

  

  la notaría. 

Sigue Documentación Unida 

   



  

Yo, VICENTE PONS ILÁCER, Wotario del Tlustre 
Colegio Notaxial de Cataluña, con residencia an 
Barcelona, DOY FE; Da que considero legítima la 
firma que anteceda de DON GERARD  GARCÍA-GASULL ROVIRA, mayor de edad, abogado, de haoionúlidad 
española, —vasado, y vacino de 08002-Barcelóña, 
Plaza Cataluña, númoro 20, 9% plenta, con D.N,T. 
número 33.919.245-F y con pasaporte español número 
AE229018, ambos vigentar; por sor de mi conocida 
por constar en varios documentos de mí protocolo, 
hallándose con vapacidad, y tres manifestar que 
conoce y consi. el contenido del documento, 
según resulta Acta por mí autorizada, número 
105 de protocolo. El señor Gerard García-Gagull 
Rovira, actúa como pexsona física xepresentante de 
V“AMICORP DE ESPAÑA, S.L,”, que es Aduinistradox Único de "EUROPE COMPANIES 21, $,A.", Barcelona, a 
veinticuatro de enexo de dos milyqatorce. 

   

    

  

  

ES COPIA LITERAL DE SU MATRIZ CON LA QUE CONCUERDA 

FIELMENTE Y DONDE QUEDA ANOTADA. LA EXPIDO A  
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DE PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES, 
NUMERADOS CORRELATIVAMENTE EN ORDEN INVERSO DESDE 
EL PRIMERO HASTA EL PRESENTE . BARCELONA, El mismo 
día de su autorización. DOY PE. "===" === 2. 
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